
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D. C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022)
 
Referencia 11001 40 03 057 2022 00690 00

Como quiera que el documento allegado presta mérito ejecutivo, el Juzgado de
conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P en concordancia con el artículo
6 de la Ley 2213 de 2022, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
menor  cuantía,  a  favor  de  BANCO POPULAR S.A.  contra  JORGE  ANTONIO
CARRILLO TAFUR, por las siguientes cantidades:
 
PAGARÉ No. 08003010163404
 
1. $28.970.076,00 por concepto de saldo insoluto de capital, y los intereses en
mora causados a partir de la presentación de la demanda (9 de junio de 2022),
hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados conforme lo prevé el
artículo 884 del Código de Comercio.
 
2. Por las siguientes cuotas vencidas del capital contenido en el pagare objeto de
recaudo, más sus interés de plazo;
 

Valor Cuota Interés de
plazo

Fecha

$240.533,00 $518.521,00 6 septiembre de 2020 al 5 de octubre de
2020

$244.149,00 $515.057,00 6 octubre de 2020 al 5 de noviembre de
2020

$247.819,00 $511.542,00 6 noviembre de 2020 al 5 de diciembre de
2020

$251.545,00 $507.973,00 6 diciembre de 2020 al 5 de enero de 2021
$255.327,00 $504.351,00 6 enero de 2021 al 5 de febrero de 2021
$259.165,00 $500.674,00 6 febrero de 2021 al 5 de marzo de 2021
$263.062,00 $496.942,00 6 marzo de 2021 al 5 de abril de 2021
$267.017,00 $493.154,00 6 abril de 2021 al 5 de mayo de 2021
$271.031,00 $489.309,00 6 mayo de 2021 al 5 de junio de 2021
$275.106,00 $485.406,00 6 junio de 2021 al 5 de julio de 2021
$279.241,00 $481.445,00 6 julio de 2021 al 5 de agosto de 2021
$283.439,00 $477.424,00 6 agosto de 2021 al 5 de septiembre de

2021
$287.701,00 $473.342,00 6 septiembre de 2021 al 5 de octubre de

2021
$292.026,00 $469.199,00 6 octubre de 2021 al 5 noviembre de 2021
$296.416,00 $464.994,00 6 noviembre de 2021 al 5 de diciembre de

2021
$300.872,00 $460.726,00 6 diciembre de 2021 al 5 de enero de 2022
$305.396,00 $456.393,00 6 enero de 2022 al 5 de febrero de 2022
$309.988,00 $451.995,00 6 febrero de 2022 al 5 de marzo de 2022
$314.648,00 $447.531,00 6 marzo de 2022 al 5 de abril de 2022
$319.378,00 $443.001,00 6 abril de 2022 al 5 de mayo de 2022

 
3.  Por  concepto  de intereses moratorios  sobre  las anteriores  cuotas vencidas,
causados a partir  de  su  exigibilidad,  hasta que se  efectúe el  pago total  de la
obligación, liquidados conforme lo prevé el artículo 884 del Código de Comercio.



Notifíquese este proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone los artículos
291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física reportada para tal efecto.

En caso de que se imponga la orden de apremio en armonía a lo previsto en el
artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  (en  el  correo  electrónico  señalado  en  la
demanda), deberá dar cumplimento a las exigencias del citado artículo, haciéndole
entrega de la copia de la demanda, toda la documental que se requiere para surtir
el traslado, y la orden de apremio.

De igual forma, deberá advertirse a la parte ejecutada que dispone del término de
cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones (artículos
431 y 442 del C.G. del P.), e indicar el correo electrónico del Juzgado.
 
Se  reconoce  al  Abogado  GERMAN  PARRA  GARIBELLO,  para  actuar  como
apoderado judicial de la parte actora.
 
NOTIFÍQUESE,
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